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BOP de Guadalajara, nº. 231, fecha: martes, 05 de Diciembre de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE ALMOGUERA

CORRECCION ERRORES

4120

Advertido error en la publicación definitiva de la modificación presupuestaria 1/22
, publicada en BOP nº9 de 13/1/23, se procede a su corrección:

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de
presupuesto 1/22  , se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos
del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo:

Alta en estado de gastos :

Aplicación Descripción Euros

342.623 Inversiones 23.641,80

    920.226.99    Otros gastos diversos 20.000,00

Alta en estado de ingresos :

Aplicación Descripción Euros

766 Transferencias de capital 15.967,79

870 Remanente de tesorería para gastos
generales

27.674,01

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
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Reguladora de las Haciendas Locales. Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo
establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

Pozo de Almoguera , a 11 de enero de 2023 .Fdo : Jesús Salvador Adán Murillo .
Alcalde- Presidente


